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Guayaquil, 23 de diciembre de 2013 

Sr. Ab. 

Nicolás Castro Quiroz 

> Jugil 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

LEGISCASTRO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como Gerente 

General dé la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que figura ejercer, de manera individual o 

conjunta con el Presidente de la Sociedad, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura pública de constitución que autorizó el 

Notario Trigésimo Séptimo Suplente del Cantón Guayaquil, Ab Julio Olvera Espinoza, el 14 de 

diciembre de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de enero de 2010, 

de fojas 4.034 a 4.068. 

La Compañía previamente tuvo como denominación la de PESCAGALAPAGOS S.A., la cual fue 

cambiada a LEGISCASTRO S.A., según consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Salim Manzur Capelo, el 31 de julio de 2013, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de diciembre de 2013, de fojas 

163.14Ya 163.184. 

  

Secretario de la Junta 

  

   

RAZON: Acepto el cargo de Gerehte Genéral para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 23 de diciembre de 2013 

Ab. Nicolás Castro Quiroz 
  

EC. 0817244824 A TOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ET EN HOJA DE SEGURIDAD 
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